RES.Nº 490/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017

(E.E.Nº  2013-17-1-0000153, Ent N°
 VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la contratación de  la Administración Nacional de Correos, para la distribución de correspondencia, estados de cuentas, avisos, renovaciones de tarjetas de crédito y estados de cuentas corrientes;
RESULTANDO: 1) que, por   Resolución de Directorio de 17/02/2016, se dispuso -al amparo de lo preceptuado en el Artículo 33 del TOCAF, Literal C), Numeral 1)- autorizar a contratar con la Administración Nacional de Correos, por el período de un año, por hasta la suma de $ 63:250.000, la prestación de los siguientes servicios: distribución de la correspondencia del Banco; distribución de estados de cuenta, avisos y renovaciones de tarjetas de crédito y distribución de los estados de cuentas corrientes;

2) que este Tribunal, por Resolución Nº 992/16 dictada en sesión de fecha 30/03/16, intervino preventivamente el gasto correspondiente al Ejercicio 2016;                   
3) que los Departamentos de Gestión Física del Efectivo y Valores, Medio de Pago y Banca Directa (unidades que utilizan las prestaciones mencionadas), dan cuenta del incremento producido debido a la ley de inclusión financiera y la mayor emisión de tarjetas, expresando la necesidad de seguir contando con dichos servicios;

      
4) que la Asesoría Técnica y Contrataciones, con fecha  21/10/16, expresa que debido al incremento producido por la nueva ley, se hace necesaria la ampliación del monto adjudicado en $ 21:376.103, para finalizar el ejercicio 2016, (octubre a diciembre) ya que en los primeros 9 meses se gastó la suma de $ 59:233.454 (entregas de tarjetas VISA, MASTERCARD, estados de cuenta y correspondencia);                     
5) que, por Resolución de fecha 07/12/16, el Directorio dispuso: 

1 - al amparo de lo preceptuado en el Artículo 74 del TOCAF, ampliar en la suma de $ 21:350.000 la contratación con la Administración Nacional de Correos dispuesta por Resolución de fecha 17/02/16,
2 - al amparo de lo preceptuado en el Numeral 1 Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, contratar a la Administración Nacional de Correos por el plazo de un año a partir de febrero de 2017, la prestación de los siguientes servicios: distribución de la correspondencia del Banco; distribución de estados de cuenta, avisos y renovaciones de tarjetas de crédito y distribución de los estados de cuentas corrientes, por un monto total IVA incluido de                       $ 105:750.000; 
6) que con fecha 08/12/16, el Contador Delegado de este Tribunal intervino preventivamente el gasto correspondiente a la ampliación ($ 21:350.000);
7) que la División Contaduría, con fecha 08/12/16, desafectó de la cuenta 4605-765-247000 la suma de $ 17:950.000, y con igual fecha, afectó con cargo al rubro 911 Presupuesto Cuenta 9230-5521-299008 las sumas de $ 5:380.000 y $ 12:570.000, siendo estos movimientos intervenidos por el Contador Delegado de este Tribunal;                  
8) que con fecha 13/01/17, la División Contaduría afectó con cargo a rubro 911 Presupuesto Cuenta 9230-5521-299008 la suma de $ 100:000.000, relativo al Numeral 2º) de la Resolución de fecha  07/12/16; (contratación por el ejercicio 2017);
CONSIDERANDO: que en la especie, la contratación directa encuadra en la  causal de excepción invocada, por cuanto se celebra entre dos Organismos del Estado;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la imputación en el rubro correspondiente con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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